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Abierta a las trts de la tarde bajo la I plíar su instrucción en el año corriente, 
presidencia del Sr. Suarez, Garda V cou 
asistencia del loe Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarraí, C diado y Esteban Collan-
tes, so leyó y f u é aprobada el acta dé la 
anterior 1 . 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, la Comisipn acordó: 

Manifestar al acogido que fué del 
Hospicio Francisco Martínez Aller la 
obligación en qoo está de acreditar le
ga ffhen te quién es la persona encargada 
d̂ ~sdin in learw* ooe i n teroeee, a\ An de 
SOITCT en definitiva en instancia en re- j 6 de Agosto último, toda. ,qqa: el 
«iacnacion ó>:la cotilia 4e ia) OaJSí.df,, ¡^M™? a* q»eá>do sin ! ^ ú r u , ¿ i r h m y 

Ahorros de 4.000 rs. puestos i en faror. Aprobar las distribuciones de fopdos 
- ¡¿fkWltv^&reitoi d^l Jlospicio, con corriente y ampliada para el rúes $e Oc-
traslado á los tres Profesores de las Es - tu bre próximo, importante la BfUne^ 

incluyendo además- al recomendado de 
Ja p ^ e r f L e l w e n ^ I ^ n g ^ n ^ ^ p ^ 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Joaquín Arlas, Sotero Aponte, 
Jacinto Mardemhvgd, Benigno y León 
Garcia; y negar igual1 gracia i Máxima 
García, María Ramos Abellanas y Ra
mona Torres. woqofi 

Ordenar si Depositario de fondos pro
vinciales que para cumplir lo acordado 
proceda á retirar del Banco de España 

el Juagado en 

8íU50*7b 

En Madridjá 23 de Noviembre de ^ . - V . ' B . ' - E Í ^ í c e p ^ ^ la Comisioapro-
jVincial, Suarez García.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de j l l de Diciem >re de 187jCa> iWMsr^ím, P w S ^ ^ ^ ¡ y T o ^ e s l ^ t e 
Groizard.—EÍ Diputado Secretario, R^mera^ í , , , i ) í>y < < • >!J.rrq ?.,J ioq ómaitf 

« ¡ amorfa 000.8 ¿B seaó 
• -tr.1 ob uoir>sivr>'iio') y IUÁ- . tB¡gn oj wdssO 

" } '* ' í .' - ̂ 1) I f l ' J l ! I 11 |> t 11, ).! i 1 — 

19.307 pesetas 43 céntimos, y la segunda 
55.309 pesetas con 79 céntimos. 

Autorizar las siguienteá ttásfitrlsncjas 
de crédito por las cuales n i sufre la más 

Sgera alteración el presupuesto general 
e la provincia: \ 

« A L . 
1 

HOSPITAL PSOV1N 

Para completar los gasto» de la reía*, 
cion de víveres necesita tíasferir de su 

{presupuesto 20.000 pesetaŝ  oue se abo 
i toarán tomando 

De botica. J . 
be camas etc. . 
De Facultativos, 
be cargas. 

pea^tM^'^'ife^WdttBV^e \íverei del 
,r»isrn^ .e^b^filmlenlq^.i,,^, 

Para cubrir el déficit que resul a sn 
gastdá1 #iámie* ÚB tomarán '6.500''pesor 
tas/que se tomarán en la íor¿ia eignfente: 
•> ¡>r\.,."¿'\W% éHiñricb*) " i . . . . •*?••'' . y i , { ' 

1 Del.eatahlect-(De víveres» • •* | 500 
miento. .jDe camas ete. . 500 

Aija» eniiiifÉíss¡| | l [ ^ B l i g l ^ 1.000 

De laIncluW r De.M¡mM ,rrwi 2 ' ^ 
r, l?ulob (iUi:*isuii:i>J'"' - h I-ÍM\ ídouiv 

- o r q i 
P e s e t a » . , T 1 1 

20.00»1 

H O S P I C I O V Ó O L E O I O D B D ^ A M P A B A D O f l . , 

En la relación de gasto! repf oductivos 
del Hospleto lapa rece nn exceso de 1.600 

g'^jj^'l'! ' "'-"'n '"'^ ",r"'"i;diln>- M irObiTo WB 

1.000 
2.000a 

1.500 

El exeeso de 80 pesetas que aparece 

.se pagará del sobrante de lss.ifeprsdnc-
t l v o s d e i m r s t e o ' é d ^ ^ ^ '* 

rlorns asuntos se adoptaron con referen-

reqolqulpnw flgql«WM»...-i<| . . > » M | '.i 



F Ü E B I J Ü S Tí0!BTKlTO8íní 

al f i e i u ^ n & v K ? ^ n i cLog: 

Carabanchel Baje*^,, . . 

)q ¡f'rl *A' NÓMÜRES YRtíS^TÁDÓSÍ 1 ' 7 ' 

A l e a J á . . M , . { . > ? í f , n , , . , . t j o i f l r . ^ l ^ ^ ^ W 1 ^ P ^ , como 1 % dé iva. 

PéSnandoyc^ájSya: id^cóníó vascohgado. Manjíron.. .« . . 
Guádarmmen^ T ^ ' U u^iup| 

I/a aíb obeeê qxs ia flcbnax 
San Agustín r 

>¿X?J al Bien iO eb 
Latina.. .tjDdfijtO oioeíflA 

Palacio.1 

. . . 
• . . . 

ÍG Inclbsa:* . 
Fuencarral. . ."**: : T , 

Ciem pozuelos* . ¿ / , 
16 ssibt n!*rM «I» ¿isi/ 
-f¿*>̂ ti< O leí olratefhlab alo 

D i o n i g i o M a ñ e r o M u ñ o z : ingresó e n caja. t. t. 

Mnnricio García y G-reía: id. como hermano do 
J JííSOjWSjdO* • líiift "'iJ'A'.. * i .! :..ÍdL'C» i •)• i\ ( 
jQs&delOMoralEstóban: exceptuado: pot .mantener 

lámanos huérfanos. 
Sinforoso del Alamo Sánchez: ingresó en caja. 
Domingo Peito Parróndo: exCluldd por corresponder 

á Oviedo. • "• I i • ^ • • : » í - . jai)! 
Antonio Cortea Viliamar: redimió,; M•,. i > i 
Ricardo Ruti Chinchilla: ingresó en caja con recurso 

Jo^Dusmet Pérez: redimió. 
Casto Gaseo Zapatero: id. 
Narciso Santos Aguado: id. 
Telesforo Pérez Na va cerrada: id. 
Justo Sanfchez Aguado: id. 
OTRAS PROVINCIAS. 

-i y.- !• • • q »•!,.• tu-, i l s i . slíq*o sise Bb ot j 726. Estado^-rOtra heredad qne per-
aoiídi/q A . I O J Ü es - . - V - %••>? .i.i-¡,í, ílwllWiK.! ̂  ¡u-^vn:< Í>< „ . ¡c q noO'iJetrjhín 

ti _ a . .. J . .1! f . ... I I . . . * >:<i.wnv:JLto-i a "on P9-In£ia)j 
Villar, v J . iq .v<Y< i — . 

;; i ¿so ¿o-.i^aioq BsJ cioh v 
Cayeras.- i V - V - J <>;<•v ;. 

Luis Villoría Perico: redimió. 

ro .Qflpslm oi eb anslosai ÚQ > eonoi 
m o : i d . iüdlq ol- noioaJnairujj es aoíoolJiJsno 

Braulio Alvarez García: ingresó en caja. 
P Vicente Rodríguez Goraézf id. W , ™ J 1 1 1 ' : 

,ao<njtoaa OsarajéSi'"' ĴioiédÍJ! e..: <...•.*;;, ec 

Castrovido. . M ... ..\t>: í > ( f Quintín Velasen: i d i i ^ ' j í« ttuihbid ... 
¿ M^/;9ú-.viopd (SSlanalse I ;-.:níííq J C L J . V , J •. 4.ií;q ealdüi sel ei1enp< 
el Y S I S O M -oo , r í i . v - i iSBlsadssd-a^eislé. ri ^ ;.r j 

Alcázar de Jnan, . . [ ^ M f t r i a ponzalos Maestre: ,14. f9 & : i , h ¡ v 

Qs> t> I <•••• :if!f*d*B*,e> »; /o eno -¿ fj j , , 
e6 jjf;i:mi;ll liiíie $nétí t.ir.l—*.<*' j i }p , 

Guaza de Campos. . t.Ofid .VieenterFermeño: i 
V Bf.bia\\ .:Í39ií i ' ; ' 1 '.neos | ' ' , l-

' SEGUNDA RESERVA1 t>E, i 874. 
aifiííiijo*! \ vAtoiboU ;.oi/:Tcn j en í'nrrtnmtr: toaov x olíitbil eb noli 

«•;•; H* taid j e i rt"hn^|i|g!^ m \ n*\éfx ¿tai «¿' *bm . . r i , - . 
0Í».€ . .no ,eitaiíae^[ sáVsupud I D A T , r . . 4 « l f l , ,^.lf;i.,, <, n . " 

Toledo. .¿9!; o;, m <v ^IbíPaBonal do Prado Pérez: Ingresó en caja. 
Hospicio. . o ,iürjfe ftjñi f v i . f. ij Leonardo Rodríguez Igtesias: redimió; 

"iJ'.«'¡- 0DJBÍ1 I '. i o5 ütífi (a ' 0 
llenen los mismos trámites que se pre
vienen fen ló referetiteA lá adrnisionj ' . 
I Oficiar al Sr. Director del estableci
miento para que tenga él'debido» conoci
miento de esta resolución y coopere por 
su parte con el celo que le distingue al 
mejor cumplimiento de este servicio. . 
j Y lk4 Comisión provincial aprobó lo 
Préiluésto por él Sr. -VleépiiBsldenteiioo r 

Levantándose la sesión á las siete, do 
que certifico*.'— El^íséjjresidente, Ignacio 
Suarez García. —El Secretario interino, 
Camilo'Pózzl. ? i > «'•> ésiiridéJeíj § 

jíineo o» 
fe PorúltiiijbVéJlSt: I f icé^íei i ténía ; 

nifestó que á, yif t^d de la qî éjá ( elevada 
por el Sr. Decano .dé la F»eui$ad doí Mor 
dicina respecto á la estancia de los enfer
mos presos que se hallan en ol' H 
provincial, "iiá^iac^iébrado una 
rancia conyér,§r^ Gobernador o\j$ 
algunos Vocales/de la Junta auxiliar de 
Cárceles, y por resultado proponía á la 
Comisión pirbvfáciáT^d qótf ef objetó do 
normalizar ~^$¡fflm^ í* 8 c i r " 
cunstancias viene la provincia obligada 
á prestar, dictase las regla» siguientes: 

Hacer atoé*"á los írés : Dedriod de 
Medicina ^j^giaT^airá '^ue' lp comunl-
quep pon urgencia a los Profosoros en-
cargados del wrviciq dei, guardias, que 
en lo sucesivo no permitan la entrada en 
el Hospital provincial 11d% ningún ! presó 
que por su estado no deba ser admitido 
y no •enga j r j jS i^ 
diagnóstico de la .enfermedad, ^priza^o 
por el Médico de la cárcel. 

~*Caando el enfermo no reúna las con
diciones necesairtaÉl ;ptlra Ber admftiarot 

poi'^ Sr., ifa^uMxq, iPkWMñt ¡«5n 
uniou de otro del.establqcimientoj je exn 
pedirá la cerfifleacion correspondierte 
comunicándolo át 8r. De(an^Lre^cttyc' 

BB̂BaaBaaaaW ééá 

QUINTA SECCION < el 

, itíiíftórB&droí? ^óttótf icA! bü I A 1 #ttoViN¿ii 

gaoiorv.dé.pone»lo f n n o ^ a l^medUta- , 
ote de esta Oor 
QueastrtllBrfío1» 

ioq 6 le soBoWrrr"oT"eóff* t-.-.í» ©r» cióme»] 
noG Partido de I» capital. td0 

de 1975, á las doce de la mañana, tendrá ! 

1 ÍugaVJ8lrtatiltáneaAí€Írite' én éísta' Ádminis-
I tracjó% V far tysV^^ di" TorréJ-

Jonde'tétatóo, antier^rr ^ " e c ó n o ^ 
rojeo de la írjtvtóciá;: eí *T lá 'mtferSnBn* ] 
cioh & l a t n W á 1 ' * OfáUX Jét t^de 'ü 
Beéclbiidé^ro^t^aiíeé 'V^ del 

rMntedoestaOomJsioniprsrlnflial. m-.r.» JEétá^'conasiBteífeiá ael BscrlWatiO'att-' 

ProiGssoces ̂ óWgadop .ilel. tfep^ífoento 
de presos quobtajo.stt.fW^opsabu^ 
no^nsiéntnn«rtisns»enf«amiteriaalla 
mánchela ^s •érífermot <|ée por #r eeeado f 
no d¿Da¿cóntinuar,, cuJ^ndojnu^yJeé|)e-
cialrríente cuando «éáñ dadas las attas 
de participaHo SÍ Sr. Decano para que se 

ante el Alcaldfé, 'PÍdc^rarJÓ '̂ «[rfuioo-ly 
Eécribáftoó;Secr^rroj(re A^rihtanilélitoí 

W e l sefeiíA(ío¡ subasta Wédéné'ÜN** 
,brarse para el arrletíflo éh'trmVflóH'ttcftM.̂  
jeion de las fincas ti^a1 crMinuaclon se 
iextjresán, ádjadlcíidag art astado ̂ or A¿. 
bltosde CoéitrtbidWíéi:1 ̂  ( t h 

.fíSí.-di/s' 

, Numero 395 .del inventarlo. Proce-
, ójeñte del Estado.—Casa calle de C o r r i l l o s , 

núm, .40; perteneció á ios herederos de 
B e r n a b e l a Espinosa.—El contrato de ar
riendo s e r á por cuatro a ñ o s , y dará prin
cipio eí día de la toma de posesión y ter
minará e n igual dia de 1879. 
j ^9r). Estado.—Casa barrio de Pozas, 
núm, 18: perteneció á íórllbio Pérez. 

397. ^tádo.^-Cañ^po, núm. 10: per
teneció á Doña J u a n a Rodríguez. 

; 398. Estado.—Casa calle de Pintos, 
núm. 10: perteneció á B i b i a n a S á n c h e z . - -

Las a n t e r i o r e s c u a t r o casas se arriendan 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual 
c a d a una de ellas. 

725. Estado.—Una heredad que per
teneció á Doña Lorenza Aguacil, de cabi
da de tres fanegas de tercera clase: linda 
con E c h e v a r r í a . . 

teneció á D. Ignacio Echevarría, do una 
fanega seis celemines do tercera clase: 
linda con Lorenzo Rodríguez.—El contra
to gde arriendo de estas dos fincas será 
por cuatro años, bajo el tipo de 9 pese -
tas 50 céntimos de renta anual. 

727. Estado.—Tierra en el Nidal, 
perteneció esta finca á D. Manuel Sacris
tán, de cabida de tres fanegas de segunda 
clase: linda con Manuel Bello. 

728. Estado.—Otra en la I Torilla, 
perteneció á Doña Victoria Márquez, de 
cuatro fanegas do tercera clase: linda con 
Vicente Robles, ls < 

- Por cuatro años, y bajo el tipo de 17 
pesetas 50 céntimos de renta anual por 
estas dos fincas. 

729; Estado.—Una tierra' en Fuente 
del Puerco: esta tierra perteneció á Don 
Eusebio Moreno Cubas, de dos fanegas 
de tercWa clase: linda con propiedad de 
Pedro Castilla. 1 

730. Estado.—Otra en Cojas, pertene
ció á la viuda de Martin Pedrero, de nna 
fanega seis celemines tierra de tercera cla
se: linda con la capellanía de Porreros 
yQuirós. . ' ' -fidd/belh* i "I 
| Se arriendan estas dos fincas por cua
tro años y bi j o el tipo de 7 pesetas 50 
céntimos de renta anual. 

731 ¡ ' Estádo.^-Ótra en laTaconera: 
perteneció á la viuda de Martin Pedrero, 
fie dos fanegas seis celemines de tierra do 
tercera clase: linda con la capellanía de 
toTrtBrosV'QitíW^i''H M : v ' ' n * 5 , í i ; " 

Eslado.-^Otra e n lae Alberlras: 
p e r t e n e c i ó á la viuda de Martin P e d r e r o , 

de dos fanegas de tercera clase: linda con 
k^apeílániade^ Porreros y Qairós. 

El contrato por cuatro años y tipo de 
9 pesetas 50 céntimos de renta anual 
forestas doÉfirifcas. >elo«&i?1 r 

^S3fi ^13íftádó;M)trá fi én €ttsa«fevl>la, 
p e r t e n e c i ó áD. L o r e n z o Rodríguez B r a v o , 

do seis f a n e g a s tierra de tercera clase: 
inda con Alejandro Urea. 

734. Estado.—Otra en Higuerones, 
perteneció á D. Agustín Sánchez, de tres 
fanegas de tercera dase: linda con Fer
nando Áártifs*'!' •> obfl I + <.V5L" > i •• 
> "1/ Se arriendan estas dos fincas por 
cuatro años y bajo el tipo de 15 pesetas 
dé^rWita inttK^ 000.01 ob e n . / Ú J 
I No 8« admitirá postura menor que 
la cantidad se-ñulada. I 8 i 

W*. El remate quedo rá pendiente do 
la aprobación de la Dirección general del 
Tambi si fuere de mayor cuantía, ó si 
¡iiflmoTi de Id-del Sr. Jefe de la Adminis-
tracioneconómica de láprsrrlnoia. 

4/ El arrendatario pagará por trimes-
tw» *ntieipndos el importe del arriendo 
sírcete excediese de 125 pesetas, ó al fina-

í -sbnoo abüoO al eb Jeisíiej noioítóiia el 

lizar el año do arriendo si no llegase é 
la expresada suma, . ,, 
I 5." Los pagos se han dé realizar en la 

Administración donde radiquen las fin-
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6/ Para tomar parte en las subastas de 
mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente Carta de 
pago haber Ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 10O 
del tipo de la subasta. 

7/ No se admitirá postura á ninguno 
quesea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. * Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna al
guna, quedando por lo tanto responsable al 
número de unas y otras al finalizar la épo
ca del contrato; como asimismo tampoco 
podrá hacer escaramujo ó monda en los 
olivares sin la superior aprobación de la 
Administración económica de la provin
cia, de cuya autoridad se solicitará, ex
poniendo las causas que la motiven; y en 
el caso de concederse, deberá practicarse 
la monda en la época conveniente y por 
peritos en la materia, siendo responsable 
el arrendatario si no se hiciere bajo las 
bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía v i 
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario h a s t a la termin ación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 
; 12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al déla fianza, 
podrán embargarse ál arrendatario sos ga
nados y bienes, con arreglo á Tas instruc
ciones vigentes. K : 

! 13. El arriendo se entiende * riesgo * 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efed* 7 
tuar los pagos después de los plazos es- ' 
tipulados. 
i 14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción qne 
contra los mismos Intente lá Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con • 
siderándose por lo tanto rescindido ei 
contrató^ n r 1 ' ' ¡(éoenhe! te tsfq 99) 
: 15. 1 Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon-
gan alas fincas. 

16. Loé gastos del expediente• de lsn 
subasta, como asimismo los de escrituras i 
ú obligaciones, serán por cuenta del remaní 
tante. m .eeTsWaeJSl sb sitan rl eb ««<i 
\ 17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costurrrbré8 del paisv ¡< 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.-Ga
briel Sánchez Alaroo*.1, «o» *i©n»H »<r ¿\ 

fil 22 del corriente, á la una de su tar-
- s u b i r á n en la telena cí̂  esta 

jAdm>ist i^o^^nófluca l o j ^ ^ ó ó s ; 
^abanos p u e n t e s c o n i í s o ^ e ^ ^ 

ns «imí al ¿¿[ ludiiíwb ,eaiííti£iii/d x 



u 
vi 

¡Béííflt-

« ¿ é l » ; 1.600 t í iir¿6é, la mtomá fatal-

fábrica «LealMEspañola,» en 23 lotes, a 
24 rs. Ubra; 3$6 paquetes de picadura, a]n 
fábrica, de á 2 iibras, en 56 lotes, i5ff rea-
tacada ¿¡quete^" 131 cajas' de Ií, f ¿e Ja 
méuíalibra, fabrica «LéaItá<ll,:¿pafíoIa";¡ 
en 7'lotes, á itfrs.1 una; 57 iderr.id. dé á 
libra de la misma H^rfó», en 4 lotes;!1 

30 rs. riña; 666ía^uéWd^ácuái^ron^ 
cigarrillosbecrio¿^ SOlotes; á 15rea
les paquete; 101 idem demedia llore* de' 
idem;

! en 11 lotes, á 30 rS. tino; 18 latas 
picadura de á media libra, «Lealtad Es
pañola,» en 3 lotee, á 15 rs. uní;66'ldéth 
idem dé una libra, idem, en Id \ót¿ t á 3tt 
reates una; 250 libarás picadura; stri fábri
ca, en 8 lotes, a $lnl Í Í Q T & ; 6(6 paquetes0 f 
de cisrarritlos de" ¿oler; én' uh lote, á V f 
reales ¿^paquete ; 117 id. cbrrietites. 
«n un lote, á real y medió cada uno; 100 
cigarros trabucos, en un lote, á real y 

,U £\ í)7> l - t f 

Gabriel ez 
U O I 

aKBüi o asi • b/r-fno 
absorta ? sb c nao 

eWós |cW l^rKilou,.éjuíoóle ]jrh$e80jf' 1 s 
i horizontales de maderos .¡VU 

los 

de madera poblada de teb1áÍ;NV ^ con 
dus limas: canalones tíájadáff de plomo'i 

! ¿sos 8 6 1 ^ 0 ^ * ^ berroqueña éh ef 
p o r W H á t f c . y ^ 
ja las habitaciones; comufietf'cW *su& 
Nadw-yrtatyrtttwrí e^^Qfca>m«tfndentoiá 

de nú-D ĵ̂ p^njp^Carjjtps,J0omlĵ a*4p de nú
mero de esta villa' nombrado por él 
Sr. Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia. ; ! 

-odsr. 9is'íal¿9 sbdob Soriñ r.\ u% .0/ 
Hago saber, que por diligencia do 

apremio y ejecución que estoy instru
yendo contra D. Fernando Corrales y 
Peralta, deudor aj Estado por lo? pIa¿QSG 

octavo, noveno- y décimo venciólo* y yo 
satisfechos de la casa calle de Segovia, 
número 32, procedente de bienes naciona
les, han sido embargadas las fincas que á 
continuación se expresan, y señalado el 
dia 5 de Enero del año próximo de 1875, ¡ 
á lae doce en punto de su mañana, para 
la subaste en el, despachô  y bajóla peer 
sidencia del Sr. Jefe de la Administra
ción económica do esta provincia y ante 
e9ta Comisión, oon arreglo al art. 31 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
y Real decreto de 25 de Agosto de- i 871,: 

Una casa en esta capital, situada en 
el cuartel del Norte, segundo distrito 
para 1 os efectos de la ley hipotecaria, y 
su calle de Pelayo, números 72 moderno 
y 7 antiguo, de la manzana 327: linda 
al Norte con la misma calle en una línea 
de 10 metros 60 centímetros (38 pies tres 
décimos), y con la medianería que forma 
con la casa núm. 74 do la propia calle, 
perteneciente á D. Pablo Iglesias, en una 
longitud de 18 metros 55 centímetros 
(66 pies 57 décimos); al Sor con la casa 
número 70, duplicado, propia de Doña 
Pilar de la Torre, con la que forma me
dianería que se interna en ángulo próxi- 1 
mámente recto eo una longitud de 17 
metros 40 centímetros (62 pies 44 déci
mos), y por el testero oon la casa núme
ro 9 de la calle de Regueros, su dueño 
D. Ramón Escudero, cerrando el sitio oon 
dos lineas que la una mide nueve metros 
y 15 centímetros, en donde forma un 
pequeño quebranto, y sigue á unirse con 
la medianera con dos metros y seis cen
tímetros. Constituye su perímetro un 
pentágono irregular que medido geomé
tricamente comprende una área de 194 
metros y 24 centímetros, qué ion equi
valentes á 2.501 pies y 84 décimos de 
otro. Consta de planta de sótanos, baja, 
principal, segunda, tercera, sotabanco 
y buhardillas, distribuidas ls baja en 

rias con sus fogones forrados de azulejos, 
dam panas j¡ -chimeneas» ptaa* *a «suida del 
Sumo; puertas vidrieras y ventanas oon [ 
aus herrajes, cerraduras y crista le»; es
calera de madera con baranda de hierro; 
rejas y-balcones de lo mismo; O m pape-
idas las-principa les habitaciones y pin
adas al oteo sus puertas y ventanas, con 
odo lo demás de^ue se compone esta l 

< asa, ateadida á eu posieion, á ser de mo-
( erria y sólida constru^onñáfíus product0 

tos y demás :cirouastancias, ha sido ta- j 

ropa, con el jardín del palacio0 tfél 
celentísimo Sr. Duque de Osuni/plnKIéK > 

f . sitio nombrado las Vistillas: constituye 8 0 de esta capital, refrendadaipor elactua-
a i c a n t a r i l l a íreneral de la^calleS éeeiuf «« perímetro un pentágono irregular que» »*forl>. Juan Zozaya, se sacan á pública 

i - - - - - - — -= 1 comprende una área de 1.105 metros 41 subasta diferentes fincas radicantes en 
V f e vflla> y ormino de. Yebra, provincial 4fiT. 

Guadalajara, valoradas por peritos en las 
i cantidades que á contiauagiou se expre

san y son las siguientes: to tienda con su cocina, y del lavadero que 

Iando al D. Ferna^^¡ Corrales; á satigr |v 2/ No pohrá B (hsr^ppstiraj^ 
icer 3.035.392 rs. 50 céntimos; y | de cualquier] modo Intervengan en ls 

>1 remate que se ce-
perjO^o WW^'J 

que lo hiciere: 
domure de ^ ¿ p s e f t sf. anuncia al públicooflaraj, 

j gueí contare Fernando ^Hrajes^ Vn 1 

edificio lavadero cubierto; extramuros 
éV*8«%ífltálíTOenda^ ttf^egóvi*', sê  

Inda á Poniente con la expresada Ron-
ja y con la medianería/ twmú ¿da•'• °0 oiíS!WtS[ 
la ca saMm?^t f a ^ * ^ 
te á D . Cándido Lira; á Lavante oin-tar- i ¡ 
eno de la casa-vaquería núm.: 3» pro-\ 
ia de D. Cándido Botín, y por ni testero, né6 oslóte]! 
ue lo constituye elteitóe^to^aráSecar ^virtud!de providencia del Sr. Don 

D_C8 

que los que (quieran interesarse en di,-
oha subasta] &cudan el expresado dia al 
iócá^fekaójo. « i 3 ^sA d£8 

1S de Diciembre de 1874.-
*^0WÍsh?nido, Antonio Cantos. . . ^ i J r J 

SECCION 
C M S JUDICIALES 

l e n c o neul 

I José Gonaalez- Martínez, • Magistrado de 
defuera de Madrid, Juez de 
stancia del distrito del Congre-

dontiene cuatro grandes alboreas cor^f ^ „ 
muros y fondos de ladrillos revocados ' , _L 
don cal hidráulica, siendo de piedra] ta»mt 7 « J S í í á 6 ^ * , n

K ° " ? b r a d a l a s r . 
JK ,ue»a las Ub.a, par. el . a / a W . ^ÁX^LT^' 
principal sobre la tienda con dos habite*í !-í>jtfnntttáreas, dos áreas y 25 
iones, teniendo cada una su escalera de 
trvicio: en el tendedero hay colocadas 

tinas de madera de varios tamaños 
ada para su venta por el peHtdí nOm- I ¿ara la lejía, y una caldera grande 
rsdo por ambas partes, dfreowua acner- Bronce y otra mediana de lo mismo Su 
o en la cantidad de 05.673 pesetas ffc,., Construcción es cimentación de piedra 
ntimos su construcción,.^ en M de de varias clases; la tapia y* casita de fá-

3.769 pesetas y 32 céntimos.ei sojatv I frica de ladrillo y yeso, arTrTadura le 

1.140 

formafido .ambas,partíjas (;nn, .tot*L,<f> 
$9^4^eseías, 62 ce>flmpsf y capitaltea,, jados de baldosa f ordinaria, .puertas j 
4^01^ jen^, anual, ide 4.900 pesetas, ventanas con sus herrajes * cerraduras, 
c¿ue en la actualidad produce en 122.500 

)>esetes.Seryirá^sta última cantidad de 
lepara iíwtoHy.iv'.K eJ abuh ¡ ¡ , 

baja, las sigujen.tes,, cantidades 
por los gravámenes que pesan sobre la 
inca antedicha:' eó Vñtf 

í¿9 r n a ^ n t ^ f de .̂7(59^ jpesete|Py 
32 c«ntinio8p valor en tasaron, del̂ solap. 
sobre que está edificada dicha casa, por 
ser de Ja propiedad de Doña María Jaoo-
>a Sánchez Blanco, esposa del Corrales, 
>or herencia do su señora madre. . 

2.a Un vitalicio de 2 rs. diarios que 
pona Inés Blanco de Robles dejó á Doña 
Alejandra del Rio en testamento otor
gado en 18 ,d* jJolio de 1842. j 

&* Uo censo perpetuo de 3 rs. de 
renta cdn derecho de licencia, tanteo ó 
veintena á favor de Santo , Domingo jel 
Real; del que no hay más antecedentes 
que la referencia como una de sus car r 

gas a l venderse la finca por los herederos 
de D. José Pastor á D. Juan José A y ala. 
Según escritura de 15 de Enero de 1864. 

La misma finca resulte hallarse hipo-
tocada <á fe» siguientes responsabilf-
dades: I 

4 / t Una hipoteca que exclusi vamente 
sobre el nuevo edificio constituyó Don 
Fernando Corrales á favor de Doña Jo
sefa Borne y Arsngua en seguridad do 
jan préstamo de 40.000 pesetas hecho 
por tiempo de dos años, de aus intereses 
ni 6 por 100 y de las 20.000 pesetas 
fijadas para costas y gastas en su caso*. £ 

2.a Un embargo del edificio á las re-

SUttas d« la causa incoada contra Don S5.000 pesetas, Intereses y costas con 
ornando Corrales en el Juzgado de motivo de autos ejecutivos seguidos por 

jprimera Instancia del distrito del Centro D.íírsncisco^ 0ass.ldu«o.. 
y Escribanía de D. José María CtstelN». Advertencias. 

Zf Un reembargo en unión de otras 1.a No se admitirán posturas que no 
fincas por consecuencia de sentencia de cubran las dos terceras partes del Upo de 
ls Dirección general de ls Deuda conde- subaste. 

madera poblada de tabla y teja, y los S G K 

Esta finca, con sujeción á lo que precSpj-
túa el art. 43 reformado cíe la instrüc-
Cioerde 34npcteuil»rieide 1869, ha sido 
capitalizada por la renta anual de 1.500 
pesetas qne en la aetualidad produce en 
37.500 pesetas, 'que servirá de tipo para 
latsnpsstecfooo y '.oiouow CJÍ>O oboineh 

I Es bajada siguiente «arga> 4 quê  sef 

halla afecte dicha finca: 
! oL*4eimis*yn^** w 
or corresponde abonar á este finca de 
as 12 de 6 rs. cada una que sobre 
la huerta llamada de Juan Duque, de 
que procedían, fueron impuestas, y de- | 
berán celebrarse en el pueblo de Noce
da de-Rengos, concejo de Cangas .de Ti-

D La misma finca resulte hallarse afec-
ta á las siguientos responsabilidades: 

1/ Una hipoteca voluntaria constitui
da por D. Fernando Carrales á favor de 
D. Juan Bautista Lafora en seguridad de 
un préstamo de 25.000 pesetas hecho por 
tiempo de dos años é intereses al 8 por 
100, cuya hipoteca pertenece hoy i Don 
Francisco Casalduero y Comte por cesión 

^iLaylncaRacUiad civil de D. Fer
nando Qorrales y embargólas, r^s^ltes. 
^e^a. causa».seguida eo él Juzgado del 

intep y,$Bcrib>uoia de Castells. 
3.* La anotación letra folio 53 

vuelto del embargo por razón de la sen
tencia dictada por la Dirección general 
Sdala Deuda, según queda dicho; y, 

Á.é Otro embargo por la cantidad de 

centiáreas: linda Saliente se-
?.^W^d.e.S*n.^f* P)Beb « « ¿ D Í A diodia y Poniente termino de 

a, y Norte camino de A l 
filera, en 

Í
2.*—Una tierra erial llamada de 

r^Ff«stéJ6, |ie 550.fanega»,nd0 sb esci 
sean 170 hectáreas, 77 áreas y 

j^jBei|^áfBBs;^inda Saliente 
rio Tajo; Mediodía y Poniente 

f t i p ino de Yebra, y Norte se-
ñor Duque de Pastrana, en. . 

3."—Otrontétmino titulado del. 
i Molar, con 1.175 fanegas, ó. 

sean, 37Ahe£táreM,J9 áreasj m 

75 centiáreas, de las cuales son 

i T^ór Poñielite elmisrrfo sé- 1 r 

I ñoí Ddqée^y iíortelkCélé#¿ ¡ íi -
tino Librero jy^jBaUioriiero' i aak 

4/—«$7rí rnolin 

3.300 
.oléto? 

qíokieoH 

ptedraseón sos útiles y una / < 
viga ieutiliaada^icon. más.«n 7 ; , : 

al molino, de 28 metros de l i 
nea pVJrA& ^ « f o y ^ f M 1 ^ 1 ' 8 * " 1 0 1 1 

Melodía íiodé1 »a%üttr jfro^-;--. Jan uo 
niente arroyo y uu corral n\ i-
apejoaVnioíin^^^ismetros. 1 9 a £ H 

i ' - W n a ^ t ^ í a d a d e l ' M ^ l a ^ 8q»«W 
caya^ptenta consterlsí 22 me-
dfoe^e^H^eafj)Oiií,oeh ¡̂inetfo18,; j qeoH 

cerrada no han podido reco
nocer mas que ¿or la parte n v -
de afuere, én^ . . . . . 283 

^Tótat . . . Í C 5 D ? ' 

Pera.e* r^at^^^^ 
se ha señalado el,día 14 de Enero próxi
mo venidero, á la una de su tardé; éh Ka 
Sais de audiencia dé esto\tógftdo, sHsieein 
el piso bajoded Palacio de Justicia, eon>q 
vento ^fo^Jf/k f9 Mf^bajúlam 

9U áú 
Se advierte á 1 

ran interesarse én 
depositar previamente 1.500 pesetas que 
berán dévueltus á aqu^Uaé en cuyo fa
vor oo queden ensenadas las Ancas, ,y 
que podrán adquirir más pormenores en , 
la Escribanía del actuarlo, plaza del Pro
greso, núm. 8,^Is^seguiido. P B *m >¡-

Madrid d i de Dieáembre de 1874.-» 
V.* B. ,-Gonzalez.3«El 
Zo»ays. 

5 ^ 
i .urna 
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4. 
nosncie. 


